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Los colegios profesionales vinculados 
a la edificación de viviendas deberían 

asumir la responsabilidad de regular el 
otorgamiento de las licencias de construc-
ción ante las debilidades de algunas mu-
nicipalidades que permiten la ejecución 
de obras informales, planteó la Cámara 
Peruana de la Construcción (Capeco).

Guido Valdivia, director ejecutivo 
de CAPECO, reveló que representantes 
de dicho gremio y del Ministerio de 

E l proceso de consulta previa para el 
proyecto Hidrovía Amazónica está 

en su etapa final y será retomado por 
la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada (ProInversión) el último trimestre 
de este año, proyectó el ministro de 
Transportes y Comunicaciones, José 
Gallardo.

“El proceso de consulta previa está 
en su etapa final pues la mayoría de 
talleres informativos han culminado, 
por lo que espero que el proyecto sea 
reactivado por Proinversión en el último 
trimestre del año “, afirmó.

La  Hidrovía Amazónica es un pro-
yecto ampliamente esperado no solo 
porque facilitará el transporte de casi 
un millón de personas que habitan en 
Amazonas, San Martín, Ucayali y Lore-
to, sino porque es el eslabón que falta 
para completar el corredor multimodal 
del norte. Este corredor comienza en el 
puerto de Paita, sigue por la carretera 
IIRSA Norte, se acopla al puerto de Yuri-
maguas y debe continuar por la hidrovía 
hasta el Brasil y la salida al Atlántico. L a Municipalidad de Lima a través de 

la Empresa Municipal Administradora 
de Peaje (Emape), realizará 27 procesos 
de selección para la construcción de 
igual número de obras de infraestructura 
en nueve distritos de la capital con el fin 
de beneficiar a más de medio millón de 
habitantes.  

Se subrayó que estos proyectos de 
construcción han sido oportunamente 

Colegios profesionales 
deben regular entrega 

de licencias de 
construcción

Municipalidad de 
Lima inicia proceso 
de selección para 
ejecutar 27 obras 

Proyecto Hidrovía 
Amazónica se 

reactivará el último 
trimestre del 2015

E l ministro de Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento, Milton von 

Hesse, sostuvo que el sector construc-
ción cerrará este año con un desem-
peño positivo, pues la tendencia a la 
baja del primer semestre se revertirá 
en la segunda mitad del año.

Indicó que el sector se verá fa-
vorecido por la recuperación de la 
inversión pública en los gobiernos 
subnacionales, los mismos que inician 
sus procesos y licitaciones a seis meses 
de iniciar sus respectivas gestiones.

“Además las transferencias que 
hacen pliegos importantes como 
Vivienda, Educación y Salud a los go-
biernos subnacionales se realizan con 
mayor intensidad entre mayo y junio, 
y ese dinero que reciben los gobier-
nos subnacionales va directamente a 
infraestructura”, subrayó. 

Sector construcción 
cerrará este año con 
desempeño positivo

La comuna capitalina invitó a ingresar al 

portal del Seace a aquellos que deseen 

conocer mayores detalles sobre los 

procesos de selección. 

Consulta previa por proyecto está en 

su etapa final.

Tendencia negativa de primer semestre se 

revertirá en segunda mitad del año. 

El representante de CAPECO remarcó la 

necesidad de insistir en el tema de subsidios 

que permitan a los sectores medios y bajos 

acceder a un crédito bancario.

Vivienda se reunieron con un grupo 
de legisladores a fin de proponer un 
cambio en la norma de licencias de 
construcción.

Sobre el riesgo de colapso de las 
viviendas en Lima ante un fuerte mo-
vimiento telúrico, Valdivia informó 
que desde CAPECO se ha iniciado una 
estrategia de comunicación a fin de pro-
mover entre la población la importancia 
de la formalidad en las construcciones 
habitacionales.  

convocados mediante la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (Seace), la nueva versión del 
Organismo de Contrataciones del Estado.

La comuna capitalina destacó que 
las obras demandan una inversión de 
S/.15 millones. Sostuvo que al usar la 
nueva versión para contrataciones, la 
Municipalidad de Lima cumple con las 
disposiciones establecidas en el marco 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 


